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SECRETARIA: A despacho de la señora jueza, con aceptación del cargo de 

designado y contestación de la demanda allegada por la curadora ad-litem 

del demandado Javier Elías Quijano Moreno   

 

Cali, septiembre 12 de 2022 

 

Oficial Mayor 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.    1881 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 7600131100102021-00222-00 

 

Visto el informe secretarial, y ante la contestación de la demanda y 

aceptación al cargo designada de curador ad-litem por parte de la doctora 

Madeleine Andrade Martínez,  de conformidad a lo establecido en el inciso 

2° del artículo 301 del C.G.P., se tendrá notificada por conducta concluyente 

“(...) de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 

inclusive del auto admisorio de la demanda (...)”, a partir del día en que se 

notifique el auto que acepta el cargo encomendado. 

 

Sin embargo, cabe aclarar que, frente a la contestación de la demanda de 

manera prematura, dando aplicación al principio de celeridad procesal y 

prevalencia del derecho sustancial, así como el derecho de contradicción y 

de defensa, se considerará valida.  

 

Para finalizar, y atendiendo que ya se encuentran recaudadas todas las 

pruebas ordenadas, procederá esta oficina judicial a pasar el presente 

proceso para sentencia anticipada, conforme lo dispone el artículo 278 del 

C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: TENER por acepto el cargo de curadora ad-litem del 

demandado Javier Elías Quijano Moreno, a la doctora Madeleine Andrade 

Martínez. 

 

SEGUNDO: GLOSAR para que obre y conste la contestación de la 

demanda allegada de manera prematura, por parte de la curadora ad-litem.  

 

TERCERO: PASESE el presente proceso a despacho para que se dicte 

sentencia anticipada, conforme lo dispone el artículo 278 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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